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ASISTBNCIA INTERNACIONAL PARA LA REHABILITACION ECONOMICA DE ANGOLA 

I , 
la r-011 ecQmrf&ca de w 

Recorbanda su resolución 44/168, de 15 de diciembre de 1989, relativa a la 
asistencia internacional para la rehabilitación económica de Angola, 

Teniendo presentea las resoluciones del Consejo de Seguridad 307 (1976), 
de 31 d8 marzo de 1976, 475 (19801, d8 27 de junio de 1980, 628 (1989), d8 16 de 
8nerO de 1969 y  otras resoluciones en las que el Consejo, entre otras cosas, pedía 
a la comunidad internacional que prestas8 asistencia a Angola, 

Consciente de la dificil situación económica de Angola, consecuencia de la 
agresión y desestabiiitación que imperaban, así como de la sequía que afecta 
actualmente al país, 

1. Toma not$ del informe del Secretario General sobre asiztencia 
internacional Para la rehabilitación económica de Angola '1: 

I/ A/45/551. 

WI-30341 5931R / . . . 



A/C.2/45/t.l4/8ev.l 
Eepaaol 
Página 2 

2. m au reconocimiento a la comunidad internacional por el apoyo y la 
asistencia que ya ha prestado a Angolat 

3. Iiace un Ilemamiento a la comuni&ad internacional para que preste la 
asistencia financiera, material y t6cnica necesaria para la rehabilitacibn 
ecodmica de Angola; 

4. piBe al Secretario General que movilice al sistema de las Naciones 
Unidas y a la comunidad internacional con miras a obtener mayor apoyo para la 
rehabilitación eoonómica de Angola; 

5. Pids al Secretario General que informe a la Asamblea General en 
su cuadragósimo sexto periodo de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resoluoión; 

6. w  la decisión del Gobierno de Angola de organiaar en 1991 
una meea redonda de donantes para la rehabilitación y recoostruccibn de Angola, en 
colaboración son el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Banco 
Afriaano de Desarrollo, el Oobierao de Portugal y otros países interesa&osr 

7. Q@&& incluir en el programa proviaionel de su cuadrag6eho sexto 
periodo de sesiones el tema titulado %sistencia ioteraacional para la 
r~ilitaaióa econ¿anica de Angola". 


